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                                  JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
                                  Santa Rosa de Cabal, Risaralda,  Julio dieciocho (18) 
de dos mil veintitrés (2023). Rad. 2004/194 
 
                                  No es de recibo la solicitud que formula el arquitecto 

JAIME ALBERTO ROJAS MARIN por cuanto de conformidad con el 

inciso segundo del Artículo 285 del Código General del Proceso, la 

aclaración debió ser formulada dentro del término de ejecutoria de la 

sentencia dictada, que en este caso lo fue el 1 de junio de 2006, es decir, 

que la petición en estos momentos es extemporánea. 

                

NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  

Firmado Por:

Suli Mayerli Miranda Herrera

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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